
l,i\ MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N  Z A  
(N" 7.605 ) 

/ti-tículo I O.- Modifícase el artículo 30" de la Ordenanza General Impositiva, el cpe cpedará 

redactado de la siguiente forma: 

.';irtículo 30": Fijanse las siguientes alícuotas de aplicación por este gravaineii, sobre el ¡ni- 

porte de in entrada o concepto previo obligatorio que franquee acceso integral al espectáculo: 

a )  cspcctiiculos deportivos profesionales en general: 5% 

b) cspectáculos artísticos en general, exposiciones y desfiles proinocioilales: 2,5% 

c)  I;í,iasc en $ 1 (un peso) el Derecho de Acceso a bingos que será aboiiado por todo coiicurrente 

;I dichos establecimientos." 

Artículo 2 O . -  Modifícase el artículo 105 del Código Tributario Municipal, el que quedará re- 

ciactaclo clc la siguiente manera: 

Exenciones 

Artículo 105: Podrá acordarse exención del tributo a los concurrentes a espectáculos de promo- 

cicín cultural o de interés social orgaiiizados directamente por entes oficiales, nacionales, proviii- 

ciales, municipales o instituciones benéficas, cooperadoras o entidades de bien público debida- 

mente reconocidas, siempre que el costo del acceso integral al espectáculo por todo concepto 

obligatorio al asistente, no supere el valor que se fija en la Ordenanza General Iinpositiva en su 

artículo 32, inciso b), por persona cualquiera sea el sector, localidad o preierencia ofrecido. 

"1 xíiiiasc del cien por ciento (1 00%) del gravamen correspondiente según las disposiciones 

tariIir ias cii vigencia, por el Derecho de Acceso a Diversiones y Espectáculos Públicos, ii  los 

concurrentes a espectáculos deportivos de carácter amateur, torneos y eiicueiitros de deporte pro- 

Iksioiial cl ue no revistan carácter oficial y espectáculos teatrales orgaiiizados, dirigidos e interprc- 

lacio5 por grupos independientes de teatro de Rosario, los que acreditarán tales condiciones nie- 

diante Ikclaración Jurada, a certificarse por el área de Cultura de la Municipalidad con acuerdo a 

rcglaiiicntxión quc podrá dictar el Departamento E.jecutivo." 

N o  se csccptúan en ningún caso los tributos correspondientes al F'oiido Municipal para protcc- 

cIon integral a las personas discapacitadas y al Fondo de Asistencia para la Lucha contra la Ilro- 

gaclicción ( I'EXTO SEGÚN ORDENANZA No 6462/97). "Quedarán incluidos dentro del trata- 

m icii to previsto en el párrafo anterior los espectáculos organizados directamente por instituciones 

soc~;~Ics y/o culturales donde el inuiiicipio sea parte de su conducción y dirección, y /o  liiiancie 

toLnl o I)arcialnieiite su fiiiicionainieiito". (TEXTO SEGÚN ORD. 691 0/2000). 






